
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

20178318400120220014100 Procesos 
Verbales

Milena  Peña Guerrero Karen Dayana Epalza 
Criado, Monica 
Mercedes Angarita 
Serrano, Yaniver Jose 
Epalza Angarita, Keiner 
Sebastian Epalza Peña, 
Martin Arides Epalza 
Peña, Yerlis Adriana 
Epalza Peña, Herederos 
Indeterminados Del 
Causante Yanimpe 
Epalza  

05/04/2023 Auto Fija Fecha - Auto Fija 
Fecha Art 372 C.G.P

En la fecha lunes, 10 de abril de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

NAHUM  PAEZ SUAREZ

Secretaría

Código de Verificación

06b24970-f8b5-4fe7-aa06-40a3522b8dc4

Número de Registros: 1

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Chiriguana

Estado No. Lunes, 10 De Abril De 2023De55


